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Proceso  Sucesión  

Causante  Jesús María López Salazar  

Solicitante   Isaías De Jesús López  

Decisión Resuelve peticiones  

 

Se incorpora al expediente los documentos allegados por la secuestre donde 

da cuenta de la entrega de los bienes objeto de sucesión y hace claridad que 

está pendiente la entrega del inmueble ocupado por la señora TERESA DE 

JESÚS LÓPEZ TORRES, que está en espera de que el juzgado de San Vicente 

realice la diligencia de entrega. 

 

La señora TERESA DE JESUS LÓPEZ TORRES allega memorial donde solicita 

se suspenda la diligencia de entrega del inmueble con matrícula inmobiliaria 

029-80319, por considerar hizo un mal procedimiento en la partición de este 

asunto, el despacho no accede a dicha petición, toda vez que este no es el 

momento procesal oportuno para señalar inconformidades en relación al 

trabajo de partición, el mismo que está firme y debidamente inscrito en la 

oficina de registro de instrumentos públicos correspondiente. 

  

NOTIFÍQUESE 
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